RES.Nº 531/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2014-17-1-0000649, Ent.N° 307/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la ampliación de la Compra Directa de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), correspondiente al Plan de Vacunación del Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que remitidas las actuaciones para su intervención previa, este Tribunal en Sesión de fecha 05/04/17, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 10:540.266,65, señalándose que en lo sucesivo se deberá establecer expresamente al amparo de qué causal se realiza la contratación;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2/05/17, se adjudicó a la OPS la compra de vacunas por U$S 10:117.396,82. Dicha Resolución no menciona la norma de excepción para proceder a la compra directa; 
3) que en esta oportunidad, se remite:

3.1) informe contable de fecha 07/09/17 del MSP, expresando que ya arribaron a Montevideo otras 50.000 dosis de vacuna ‘Virus de Papiloma Humano’ (HPV), existiendo Resolución por 40.000 dosis, motivo por el cual se adjunta solicitud de adquisición de 60.000 dosis adicionales de HPV a la OPS;
3.2) copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22/12/17, por la cual se amplía la Resolución de fecha 02/05/17, adjudicando a la OPS la compra de hasta 60.000 dosis de Vacuna Virus Papiloma Humano por un total de          U$S 596.000, ampliando la compra original a efectos de culminar la vacunación
del Ejercicio 2017. La presente Resolución vuelve a omitir el referir a la causal legal habilitante para proceder a la compra directa;   
3.3) copia del Documento de Afectación Nº 2068 de fecha 30/10/17  indicando que la erogación será con cargo al Inciso 12 MSP, UE 103 Dirección General de la Salud, Programa 441, Objeto del Gasto 152, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal de $ 17:892.000, Procedimiento ‘Compra Directa por Excepción’, Resumen de Operación: ‘Ampliación PAI 2017’. Documento No Confirmado;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 15/01/18; 

CONSIDERANDO: que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO  a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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